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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de Derechos, y de 

Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Tomás Torres Mercado.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Ley Federal de Derechos: Prever que las personas físicas o morales titulares de una concesión o asignaciones, que desarrollen 

trabajos relacionados con la exploración o explotación de sustancias o minerales, pagarán el derecho adicional sobre minería, 

aplicando la tasa de 3% al valor promedio del volumen de producción obtenido de sustancias o minerales de cada mes calendario. Para 

calcular el pago de este derecho se utilizarán los datos que para tal efecto emita la Secretaría de Economía.  

Ley de Coordinación Fiscal: Establecer que la recaudación obtenida por el cobro del derecho adicional sobre minería se destinará a la 

constitución del Fondo para el Desarrollo Sustentable de Entidades Federativas y Municipios Mineros. Prever la distribución del 

Fondo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 262. Están obligadas a pagar los derechos sobre minería 

que establece este Capítulo todas las personas físicas o morales 

titulares de una concesión o que desarrollen trabajos relacionados 

con la exploración o explotación de sustancias o minerales sujetos 

a la aplicación de la Ley Minera. 

  

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 262, 266, 268 y se 

adicionan los artículos 266 Bis y 266 Ter a la Ley Federal de 

Derechos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 262. Están obligadas a pagar los derechos sobre minería 

que establece este capítulo todas las personas físicas o morales 

titulares de una concesión o asignaciones, que desarrollen 

trabajos relacionados con la exploración o explotación, por 

cualquier medio, de sustancias o minerales sujetos a la aplicación 

de la Ley Minera y su reglamento. 

 

Artículo 266. Las personas físicas o morales a que se refiere el 

artículo 262 de esta ley, pagarán el derecho adicional sobre 

minería, aplicando la tasa de 3 por ciento al valor promedio 

del volumen de producción obtenido de sustancias o minerales 

de cada mes calendario.  

 

La base del derecho adicional sobre minería se determinará 

por cada sujeto obligado.  

 

Para calcular el pago de este derecho se utilizarán los datos 

que para tal efecto emita la Secretaría de Economía.  

 

Artículo 266 Bis. Los contribuyentes efectuarán el pago de 

este derecho mediante declaración que presentarán ante las 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 266.- … 

 

oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al 

que corresponda el pago.  

 

Si un contribuyente tuviera varios centros o unidades de 

producción de sustancias o minerales, presentará por todos 

ellos una sola declaración.  

 

Artículo 266 Ter. Las personas fiscas o morales a que se 

refiere el artículo 262 de esta ley, deberán llevar un formato 

por unidad minera en el que se desglose la información 

necesaria para el pago del derecho adicional sobre minería. 

Este formato será expedido por la Secretaría de Economía.  

 

Artículo 268. La cancelación de una concesión o asignación 

minera por el incumplimiento en el pago de los derechos sobre 

minería establecidos en esta ley o por cualquier otra de las causas 

previstas en la Ley Minera, no libera a su titular del pago de los 

derechos sobre minería que haya causado durante su vigencia, así 

como de los demás accesorios que se hubieren originado por el 

incumplimiento en el pago de éstos, de acuerdo con las 

disposiciones fiscales. 

 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

Artículo 2o.- El Fondo General de Participaciones se constituirá 

con el 20% de la recaudación federal participable que obtenga la 

federación en un ejercicio. 

 

… 

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo cuarto del artículo 2o. y 

se adiciona un artículo 4-C a la Ley de Coordinación Fiscal, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 2o. ... 

 

 

 

... 
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… 

 

Tampoco se incluirán en la recaudación federal participable los 

incentivos que se establezcan en los convenios de colaboración 

administrativa; ni el impuesto sobre automóviles nuevos; ni la 

parte de la recaudación correspondiente al impuesto especial 

sobre producción y servicios en que participen las entidades en los 

términos del artículo 3o.-A de esta Ley; ni la parte 

correspondiente al régimen de pequeños contribuyentes; ni la 

recaudación obtenida en términos de lo previsto en los artículos 

2o., fracción II, inciso B) y 2o.-A, fracción II, de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; ni las cantidades 

que se distribuyan a las entidades federativas de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 4o.-A y 4o.-B de esta Ley; ni el 

excedente de los ingresos que obtenga la Federación por aplicar 

una tasa superior al 1% a los ingresos por la obtención de premios 

a que se refieren los artículos 163 y 202 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

... 

 

Tampoco se incluirán en la recaudación federal participable los 

incentivos que se establezcan en los convenios de colaboración 

administrativa; ni el impuesto sobre automóviles nuevos; ni la 

parte de la recaudación correspondiente al impuesto especial sobre 

producción y servicios en que participen las entidades en los 

términos del artículo 3o.-A de esta ley; ni la parte correspondiente 

al régimen de pequeños contribuyentes; ni la recaudación obtenida 

en términos de lo previsto en los artículos 2o., fracción II, inciso 

B) y 2o.-A, fracción II, de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios; ni las cantidades que se distribuyan a las 

entidades federativas de acuerdo con lo previsto en los artículos 

4o.-A y 4o.-B de esta ley; ni el excedente de los ingresos que 

obtenga la federación por aplicar una tasa superior a 1 por ciento a 

los ingresos por la obtención de premios a que se refieren los 

artículos 163 y 202 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; ni 

tampoco el derecho adicional sobre minería.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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No tiene correlativo 

Artículo 4-C. La recaudación obtenida por el cobro del 

derecho  adicional sobre minería previsto en el artículo 266 de 

la Ley Federal de Derechos se destinará a la constitución del 

Fondo para el Desarrollo Sustentable de Entidades 

Federativas y Municipios Mineros.  

 

El fondo a que se refiere este artículo será distribuido de la 

siguiente forma:  

 

I. 60 por ciento a las entidades federativas donde se 

desarrollan actividades mineras, en proporción directa a su 

participación porcentual en el valor promedio del volumen de 

producción de sustancias o minerales, de conformidad con los 

datos de la Secretaría de Economía.  

 

II. 40 por ciento a los municipios y las demarcaciones del 

Distrito Federal donde se desarrollan actividades mineras, en 

proporción directa a su participación porcentual en el valor 

promedio del volumen de producción de sustancias o 

minerales, de conformidad con los datos de la Secretaría de 

Economía.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 

 

 

 


